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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 15 de octubre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Filipinas. 
 

_______________ 
 
 
Levantamiento de la prohibición temporal de importar aves de corral y sus productos procedentes de 
Columbia Británica, Canadá 
 
 El Departamento de Agricultura ha publicado la Orden Nº 32, serie de 2004, por el que se 
levanta la prohibición temporal de importar aves de corral y aves salvajes y sus productos, incluidos 
canales de aves domésticas, aves de un día, huevos y semen procedentes de Columbia Británica, 
Canadá, que se impuso en virtud de la Orden Nº 13, serie de 2004, a raíz de los casos de influenza 
aviar altamente patógena.  La Orden Nº 32 del Departamento de Agricultura, serie de 2004, entró en 
vigor el 13 de septiembre de 2004. 
 
 El Organismo Canadiense de Inspección de Alimentos presentó un informe final a la OIE el 
19 de julio de 2004 en el que se declara que la zona en cuestión ya no se considera infectada.  La 
amplia vigilancia realizada en torno a la zona de control indica que la influenza aviar altamente 
patógena se ha erradicado de las parvadas comerciales y familiares (de traspatio) de la región.  Según 
la evaluación de la Oficina de la Producción Pecuaria de Filipinas, el riesgo de contaminación 
derivado de la importación de aves de corral y sus productos procedente del país mencionado es 
insignificante. 
 
 El texto íntegro de los documentos pertinentes puede solicitarse a la siguiente dirección: 
 
  Philippine National SPS Enquiry Point: 
  Office of the Director 
  Policy Research Service 
  Department of Agriculture 
  3rd Floor, DA Building, Elliptical Road 
  Diliman, Quezon City, Filipinas 

  Teléfono:  (632) 926 7439 
  Telefax:  (632) 928 0590 
  Correo electrónico:  epad.polreser@lycos.com 
 

 
__________ 

 
 


